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OFICIAL

/ . .
Señor Alto Comisario de EB;paña en Marruecos.

.Señores Comandante general de Melilla é In
terventor general de GuelTa.

Señor Oapitán ,g.enemI de Oanarias.

'Señor Interventor general, de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien nombrar ayudante de campo del GenemI
de divisi6n D. Luis' Martí Barroso, Goberna
dor militar de Gran Canaria, al capitán de In
fantería D. Luis Ca.stillo Matienzo, destinado
actualmente en el regimiento de La.s Palmas
núm. BG.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. ,Madrid 23 de octubre de 1913.

LuQUE

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 2B de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

.RIDCOMPENSAS

:Excmo. Br.: El Rey (g. D. g.) ha tenido
á bien confirmar la 'Concesión de 'la cruz de
llhta del Méritu Militar con distintivo rojo
y peilllión de 7,1iO peseta8, ,vitalicia, necha por

- V. 'El. á los :cabos' de la;¡:¡ fuerzas regulares in
uígenas de 'Melilla 'Máximo Rofuíguez Casa.s
y Antonio Amaya Cunejo, en recompensa al dis
tinguido comportamiento que ol:¡serv:aron en la
acci6n :sostenida el día '22 d-el mespr6ximo pa
sado en las :inmediaciones de Tetuán, en la, que
resultaron gravemente .heridas y por considerar
que °el notorio y -espeoial mérito que han con
-'traído Sil halla 'comprendido en la regla novena
de la real orden de 26 de junio último (D. O. nú
mero 139).

De la de S. M. lo digo á. 'V..El. para su cono
cimient'O y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. lfladrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE

DEL

Viernes '24 'de octub1te de 1913.

..AIL.FON:SO

OFICIAL.

Sub.raarID

REAL DeCRETO

REALES Ó'RD"ENES

PARTE

El MlnÚltro'de la Guerra,
AGUSTIN l:UQUE.

AtW XXVI.-D. O. núm. 298

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. iD. g.) se ha ser
vido destinar á este 1IImislJeri'O, en 'vacante
de plantilla, al capitán de Artillería D. Angel
de Villa y L6pez, que en la actualidad se halla
en situaci6n de reemplazo en esta regi6n.

De real orden lo digo á V.E. para su cono-

Vista la sentencia dictada por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina en catorce del
corriente mes, por la cual, confirmando la del
Consejo de guerra ordinario celebrado en fu¡,.

ragoza en veintiocho de junio último, se con
de~ á la pena de muerte al paisano Juan'
Fernández Morante, como autor del delito de
insulto á fuerr,a· armada., y teniendo en cuenta
las especiales circunstancias que concurrieron
en la comisi6n del delito,

Vengo en concederle, á propuesta de Mi Con- 
,sejo de Ministros, indulto de la pena de muer
te impuesta, conmutándosela por la 'inmedia
ta de. reclusión perpetua, quedando subsisten- .
te lo demá.s que <ietermina. la parte dispositiva
de la sentencia.

Dado en Palacio á véintitrés de octubre de '
mil :rioveciOOltQS treoe.

DIARIO
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución.
de esta fecha, y en vista de la propuesta for
'mulada por V. E., ha tenido á bien conceder el
e:r;npleo de primer teniente (E. R) al segundo te
:Illente del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.0 de
.caballería, D. Emilio Malina Carreña, en recompensa
.al distinguido comportamiento que observó en el com
:bate sostenido el día 11 de julio último en las
'jnmediaClones de Tetuán, al cargar al' frente de sus
.tropa::; sobre el enemigo, y por considerar que el noto~

VirauZar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución. de esta fecha, ha tenido á bien conceder el
e~pleo de comandante de Infantería, con la anti
guedad de 22 de septiembre último, al capitán de
las fuerzas regulares indígenas de :Melilla D. AnO'el
I~arduy é Inza, y el empleo de capitán de la p~o
pIa arma, y con la antigüedad expresada, al pri
mer teniente' de las mismas fuerzas regulares don
Carlos Sánchez Peralta, como recompensa á los ex
traor~narios méritos que contrajeron en el combate
sosten~do el 22 de septiembre al ocupar la posición
denon;mada «El Mogote», en el que fueron heridos,
falleCIendo á. consecuencia de dichas heridas CIll el
mismo día.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJ:!lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad.nd 23 de octubre de 1913.

~ñor.. '

'" '" '"

LUQUE

rio y especial mérito contraído se halla comprendido
etn ia regla novena de la real orden circular de 26
de junio anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años
Madrid 23 de octubre de 1913. .

LUQUE

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.
Señor Interventor general de Guerra.

* * •
Ciraular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por re.

. solucián. de esta fecha, ha tenido á, bien conceder el
empleo de segundo teniente (E. R) á los sargentos
acogidos á los beneficios de la ley de primero de
junio de 1908 y comprendidos en la siguiente re.
lación, que da principio con el del regimiento In.
fantería de Sabaya núm. 6, D. Juan Chaves Ro.
dríguez y termina con el del Grupo de Caballería
de Larache D. Francisco Mandillo Silvestre, por su
distinguido comportamiento en los combates libra.
dos y operaciones realizadas en el territorio de La
rache hasta el 24 de junio próximo pasado, asignán.
doseles. la antigüedad de esta última fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor...

RelocMn que se cita

CuQrpO& Clases NOMBRES Empleo que se les concede

Regimiento Infantería de
Sabaya, 6 ••••••••••••. Sargento .......... D. Juan Chaves Rodríguez ............. Empleo de 2.° teniente (E. R.)

Idem id. Extremadura, 15. Otro............•. ~ Agapito Mamblona Menéndez .. . .. Idem.
Grupo Cab.a de Larache.. Otro.....•....•... ~ Francisco Mandillo Silvestre•... , '" Idem.

-
Madrid 23 de. octubre de 1913.

• • *
LUQUE

CirauZar. Excmo. Sr.: Visto el expediente de jui
cio contradictorio instruído para esclarecer si el se
gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Santiago Fe
rrer Morales se hizo acreedor á la cruz de San ]'er
nando por su comportamiento en el combate de Tax
dir (Melilla) el día 20 de septiembre de 1909; re
sultando que el expresado día, siendo el interesado
sargento de la primera compañía del batallón Caza
dores de Talavera núm. 18, asistió al mencionado com
bate de Taxdir, en el que al mando de trece individuos
de tropa protegió la retirada de las últimas fuerzas,
permaneciendo en su puesto ha.<3ta el final de la acción,
no. obstante heber sido gravemente herido y hacién
dose notar por su valor y serenidad; Considerando
que estos hechos se encuentran comprendidos en el
caso 35. del art.25 de J.;a ley de 18 d~ mayo de

\. 186f , el Rey (q. D. g.), por resolución de esta fecha
ha tenido á bien conceder al hoy segundo teniente
de Infantería". (ID. R) D. S¡¡,ntiago Ferrer Morales
la cruz de primera clase de la real y militar Orden de
San Fernando señalada en el arto 3.Q de la expre
sada ley, con la pensión'de ciento cincuenta pesetas
anuales fijada en el arto 8.0 de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añ.os.
Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor...

le·

SeccIón de Estado Hovor v CampaDa
PLANTILLAS

CircuZar. Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden
de 15 de abril último (D. O. núm. 857 que 20 pIaza.!
de obreros aventajados de primera clase del Pero
sonal del Material de Artillería y 42 de igual cate'
goría de segunda clase se conviertan ·en mae~tro
de taller, y con objeto de armonizar las plantillas
de los citados maestros en proporción con el núrne'
ro de individuos que las componen, y tomando corno
base la cantidad consignada á los mismos en presu
puestos y la que á su vez tiene el personal de obre'
ros aventajados que se suprime, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á. bien dIsponer que el personal de maestros ~é
taller quede constituído en la forma que á contl'
nuación se detalla:

9 maestros principales.
37 de primera clase.
38 de segunda; y
44 de tercera.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, sin alte
rar las sumas consignadas en el presupuesto ~
el grupo de auxiliares de almacenes, se varíen ~
plantillas de los mismos en la forma que á contmua
ción se expresa:

5. mayores.
11 principales.
23 de primera clase.
34 de segunda clase; y
22 de tercera· clase.
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ASOENSOS

'" * *

LUQUE

MATRIMONIOS

LUQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Ramón Esquiroz Pindo, con
destino en el batallón Cazadores de Segorbe núm. 12,
el Rev (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 7 del mes actual, se. ha
servido concederle licenCIa para contraer matnmo
nio con D.a. Aurea de los Silos y Cerezo.

De real orden lo diD'o á V. E. para su conocimiento
y <1emás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra .Y
Marina.

S'lñor Capitán general de la segunda región:

,Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería (E. R.) D. José BarbeitoEche
varría, con destino en el regimiento de Inca núme
ro 62, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
fromado por ese Consejo Supremo en 7 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a. Oatalina Capó Calvis. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos añor;;o
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUf

•••

Sección de Inlonterlu

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
L demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid '22 de octubre de 1913.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fe
cha 17 de septiembre próximo pasado, propomen~o

para ocupar la vacante de segundo patrón que <:XlS
te en la compañía de Mar de esa plaza, al pIloto
de la marina mercante D. Mariano Vázquez Povea,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie~ conceder. ~l in
teresado el citado empleo por reumr las condiCIOnes

t determinadas en el vigente reglamento de la ex
presada compañía, de ~9 de j~ni? de 1899 (O. L. nú
mero 123), y J;1~bér sIdo e.l umco. aprobado en las
oposiciones VerIfICadas, deb~endo dIsfrutar en el em
pleo que se le confiere !a antigüedad de esta; f~cha.

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22. de octubre de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

r~
l' D. o. JJ.~ 238
, -
1
r s@~··

OLASIFICACIONES * * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. .este Ministerio en 8 de agosto último, promo
vida por el segundo teniente (E. R.) D. Juan Ra
mos Catalá, con destino en el batallón segunda reser
va. de Cádiz núm. 27, en súplica de mejora de an
tigüedad en su actual empleo; y resultando que el
:recurrente cumplió los doce años de servicio con
posterioridad á la fecha que previene el arto 1.0
de la ley de 1.0 de junio de 1908 (C. L. núm. 97);
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición del interesado por carecer de derecho á lo que
Solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la ouarta región.

Señor Capitán general de la segunda región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, se ha servido conferir el mando de los
regimientos de Guía núm. 67· Y Tenerife núm. 64,
á. ~os coroneles de Infantería D. Joaquín Benedicto
~UIZ y D. Manuel Ruiz-Adame Carmona, con des
tmo actualmente en el regimIento de Tenerife. nú
!llera 64 y en situación de excedente en esas Islas,
respectivamente.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocilll1ento .
~ d.e~ás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años.
[<lund 23 de octubre de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Nicolás Gar
cía Barcina, con destino en el batallón Cazadores
de Arapiles núm. 9, el Rey (q. ~. g.), de acuerdo
con lo informado por ese ConseJo 'Supremo. en .7
del mes actual, se ha servido conced~rle lIcenCIa
para contraer matrimonio con D.a. OelIa Carazo y
Gómez de Segura. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmle_nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muoh08 anos.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
·Marina.

Señor Oomandante general de Ceuta.

,Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~l

segundo teniente de Inf~nterfa CE. R;.). D. Antomo
Muñoz Dueñas oon destmo en el regImIento Infan
tería de San F'ernando núm. 11, el Rey (q. p. g.), de
acuerdo con lo informado por ese ConseJo Supre
mo en 6 del mes actru!l, se ha servido concede~le
licencia para contraer matrimonio' con D.a. María VIC-
toria Mesa Real: ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tÍ, V. E. muchos a.ños.
MadHd 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo" de Guerra y
Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HAB:E]RES y GRATIJfICAOIONEB

E:x:cmo. ,Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación anual de 600 pesetas, co-
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rrespondiente á. lo.s diez 'atas de efectividad en su
empleo, á los capitanes de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, que 'principia con D. :Pablo
Ramila 'Gutiérrezy termina con D. José &ntaló
del Pozo; sujetánd:ose al percibo de dicho deve'ilgo,
que empezará. á contarse desde 1.11denoviemb're
próXimo, á lo prevenido por real orden circular de 6
de febrero de 1904 (O. I¡. núm. 3ll:).

De la de S. M. 10 digo á V. :E. para su conociInlento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. :ID. 'muchos años.
Madrid 22 de oc'tubre de 1913.

LUQU'E

Señores, Oapitanes generales de la primera, segun<ia,
tercera y sexta tegiones.

Señor Interventor general de Guerra..

Relación que se cita

D. Pablo Ramilla Gutiérrez, del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, 53-

"l; Aureliano Al'varez-Coque de BlM, de la Aliade
mía de In1a.ntmia.

:t R8ifael Robles Vega, eXoedente en la 'primera re
gón.

:t Alfredo, Navarro Serrano, del 'regimiento Infante
ría de Oa.'itilla, 16.

:t José Solís lbáñez, del regimiento Infantetía. de
Soria, 9. ,

» Mariano Vicente Arconés, del regimiento Infante
ría de Barbón, 17.

:t Antonio Trucharte Samper, del regimiento Infan
tería de España, 46.

:t Ignacio Núñez ~ernández, del regimiento Infan
tería de Guipúzcoa, 53.

:t José Santaló del Pozo, de excedente en la primera
región y Escuela Superior de Guerra.

,Madrid 22 de octubre de 1913.-Luque.

DESTINOS

Vi(lta la instancia que V. S. cursó á este Ministe
rio en 28, de julio último, promovida por el profesor
segundo delOuerpo de Equitación militar D. Va
lentín Oereceda Pascual, perteneciente al grupo
de Ai:tillería de montaña de Larache, en solicitud
de que se le conceda el regreso á la, Península, con
destino al regimiento Oazadores de Galicia, 25.0 de
Oaballería, donde prestal;>a sus servicios al pasar for
zosamente á ese territorio, por considerar no le 00
rrespondió ser destinado á Africa; y teniendo en
cuenta 10 prevenido en la regla 5.a. de la real or
den de 23 de septiembre de '1908 (O. L. núm. 161)
y -en otras disposiciones vigentes, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petición del interesado, por
careéer de derecho á lo que solicita..

De real. orden lo digo á 'V. ·S. para su conocimIento
y demás efectos. Dios giJárde á V.S. muchos años.
Madrid 22 de octubre de.1!n3.

LUQUE

Señor Ooma:ridante general de Larache.

'" 'lIC '"

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales del arma de Ca.
balIería comprendidos en la siguiente relación, queprin
cipia con D. Luis Vela de Almazán y Carmona y ter
mina con D. Antonio de la Torre y de Mora, pasen
á las situaciones ó, á servir los destinos que en la mi~ma

se les señalan.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1913:

, LUQUE
Señor...

-
Relaoi6n Que lJe citg,

,Teniente corOlDeI

D. Luis Vela de Almazán y Carmona, de la YegUada
militar, al primer establecimiento de Remonta.

Comandantes

D. Miguel García de la Chica y Marcó, del regi¡:niento
Húsares de la Princesa, á excedente en la primera
región.

» Santiago Pierrad y Urrutia, excedente en la primera
región, al regimiento Húsares de la Princesa.

" Pedro Ag'uilar Ponce 'l Baeha" exc~deñte, en la pri.
'mera región, al 'regImieiito Cazadores de Galicia,

D. Demet'rio IFetmindez 'Cernuda y Rodríguez, del 13.2
depósito de 'reserva, eh situación de reserva, al
12.2, 'en la misma situación.

D. Evarfsto Vázquez Sánéh~Z, üel regimiento Cazadore$
de Tilla:.vera, 31 14. Q , depósito de reserva.

» Clemente Gordillo y Alvarez de Sotomayor, del re·
gimiento Lanceros de Villaviciosa, a,l de Cazadores
de Talavera.

» Manuel VaIlarino é lraola, 'del cuadro de eventualida·
des del servicio en Ceuta, al de Melilla.

» Antonio Fernández de Heredia y Adalid, excedente
en la segunda región, al cuadro para eventualida·
des del servicio en Geuta.

D. Luis RedondoOarcia, del regimiento 'Cazadores de
Taxdir, al -cuadro para eventualidades del servicio
en Melilla, y 'en comisión á laSubimipecci6n de
tropas y asuntos indígenas. ,

» lRosendo AlvarezBregel, del regimienio Lanceros de
Sagutito,al de la Reina.

» Antonio Freyre y García Leaniz, del regimiento Ca
zadores de Alfonso XII, al de Lan-eeros de Villa
viciosa.

» Cándido Viqueira FulIós, del regimiento Dragone$
de Santiago, al cuadro 'para eventualidades del s,~r
vicio en Melilla, y en comislón á la SubinspecclOn
'de tropas y asuntos indígenas.

Primer 'teniente (E. R.)

D. jasé Fernández Romero, del cuadro para eventualida
des del servicio en Ceuta, á las fuerzas regulares
indígenas de Melilla, en Centa. '

8egúndos tétlientes

D. jasé Aguilar Ponce de León y Ojeda, del regimienjO
Lanceros de la Reina y alumno de la Escp:la e
Equitación militar, al de Villaviciosa, contmuan'
do en dicho centro de enseñanza.

» jesús Fernández Marchena, del regimiento Cazad<:
res de Treviño y alumno de la Escuela de E~!
tación militar, al de Lanceros de España, con ¡.

nuando en dicho centro de instrucción.
» Antonio de la. Tor!~ y de Mora, del regimiento Lfan:

ceros de VI1lavlcIosa, al de Cazadores de Alon
so. XII .

Madrid 23 de octubre de 1913.-Luque.

'. '..
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido c~
ceder el retiro para esta corte al teniente coronel doP
primer establecimiento de Remonta de Oaballería
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Número de individuOll
que S!l. haU",bll,ll

concentrados y que
causaron afta enl-as de

Valencia Vizooy;&
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4 »
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9 2

II I

13 I

I :>
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4 :>
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3
15 4
5 4
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197 49

. _ 3_-...

TOTAL

Oviedo ,., .
l.e6n ••...•........ ; .
Pal~nci,a. •• • .•.....•........•.:•.....
Badajoz .
Cáceres , .....•.....•...
Burgos ; .. .-..... .,... . .....•._
Santander, .
Viz.ca}'a , ...•..•.......•...
Gurpuzcoa , .
Alava ....................••.••
Navarr!! .
Norte ....................•.......•
Sur .........•..•.....•............
Alicante................•..•....
Murcia........ . .
Albacete ......•.........•.....•...
Mála:a••(. ' ..
Almería.............•. _ .
Lérida., .-.............. . '
Tarra~ona ...•....•.............
Cádiz.. ,) ..........•...•...........
Huelva .- .
Salamanca. . . . . . . . . . . .. . .
Zamór~ ,
Lo!!¡rono . .
Sona. " ........•............
Este .
Oeste .
GuadaJajara '.• ~. . . . • . . . . . . . . .• ..
Terue!. : .
Baleares .. . .
Canarias .. .. .. .. . .

24 de ootubre de 1913.1). O. ndm.. 2138

Señor. '.,

Circular. Excmo. Sr.: En vista de los escritos
que el Director general de la Guardia Oiv-il dirigió
á este Ministerio en 30 de agosto' y 30 'de septiembre
últimos, manifestando no se ajusta el; alta y b3tja
de armamentos que ha tenido lugar ~ntre las di-:er
sas Comandancias de dicho Cuerpo al estado J;lÚ
mero 1 que se insertaba á continuación de la real
orden de 5 de junio próximo pas;ado (D. O. 'núme
ro 122), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que la real orden de 5 de agosto último (D. D. nú
mero 172) se entienda modifrcada en el sentido de
que los Parques de Artillería se atengan para dicha
alta y baja á los dat08 que figuran en el estado
que á continuacIón se inserta, en vez de hacerlo
con arreglo al número 1 citado anteriormente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOil; glW'~e á, V. E. muchos añ08.
Madrid 22 de octubre de' í913. . .

LVQUE

I,uqUJi:

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitán 'general de la primera región, Di
rector general de OJ,1a Caballa,r y ~monta é In
terventor general de Guerra.

-
Ubaldo Leal Saleta, por haber cumpli,do la edad para
obtenerlo el día 19 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fín del presente mes sea dado de
!nja en el arrola á; que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a.ij.J)S. Madrid 23 de octubre de 191?

$.str,ffiQ Il~~ "e t:it~

Esta,do numérica de los, iudivíduQS que se ~allaban concen·
1;rados en lqs C~ljll;¡¡ndRnciqs de ValeBcia y V~caya, y
que PQr consecuen<;~q del reciente aumento causaron
alt~ en las mismas con sus respectivos armamento¡¡¡, y
baja en las á que pertenecíqn, que también se expresan.

ComandanCliail á que pe.mm0llÍan

~~t?a' ,.,, , '.. ,,.' .
rJedQ .. , .
e <" ,e ,

Ci~;t~'R~a" " .. ,... .. ,.,
G

1. , .. , ,.
erona .

Barcelo~~ . " .
C\Sr ..
Sev~··'·····,,··,·· ., .. ,., \
Castelló~""'" ....•....•.........
Ponteved~~ t ••••

Lugo.... . ~ . ., •.. ,o.... .. .. ',"
CQf\l:Q.a :: ., • ., • ., ••••••••••••
Ore sé '1. ••• .. ··" .. ,,.~~.t.~~":·~·· ~
lIue;ca . .. . . .•. . . ••. . ........•.
Zara o ••.••.•••••...••••.. , •.•..•
Gra;aJa •••• .•.•.•••..•.• • •••.
Jaén. a···· .•....•... \l.'It~~ ••" ••

V~d~Üd""""""""'" .
.I\~ . t., ... ,." .. ~ ..•.... , .. ,.

ti, .•• ., , ••.••• " t. ": .• , " 1. • , '\.

Número de individuos
que se hallaban

0Onceu.~pado~y q\lQ
cl,msaronalta en 1.... de

(í ~

» ~

I :>

6. ~

3 •
9 I

9 r
2 ~

3 l'

5 »
4 ?
• :.'
r ~
I »
8 I

4 r
2 )

8 2
¡ ::l
Z 3

Madrid 22 de octubre (i,e f913.-Luque.

" ...~. [.- '- , ,

SecdóIJ de lJI8aIe~

DE~T~OS

Excmo. Sr.. : El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los celadores del material de Ingenieros
D. Baldomero Tabares Acuña, de la comandancia
(le Ingenieros de A~eQ~ras, con ~es~dencia 6D; Tarifa,
Y en comisión en la co.mandan{lla de Ingemeros de
Melilla, y D. Jesús Vf-Lllejo Ezqu'ilrro, de esta lÍltima
cO:rnailldancia citada, paseÍl desti~dos, el p;rimero á
la repetid:;¡, comandancia de Ingenieros' de Melilla,
cesando en la comisión que en la misma desempe
ñaba, y el segqIfdo á la de Algeciras, con resi
dencia en Tarifa.

Es asímismo la voluntad de ~. M. que el celador
del material de Ingenieros, de nuevo ingreso, pro
cedente como brigada del tercer regimiento de Zapa
dores minadOil'es, D. Baldomero Montalvo Martínez,
pase destinado á la comanooncia de Ingenieros de
T01eél.O.

De. 1'e.aJ. orden lo. digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~de á, V. lll. muohos MOl!.
Madrid 23 de o.ctubre de 1913.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones y OomaIl,dan~e ge¡;J.eral 4e Melil~

Señor Intervento;r gene.r<!l 4e q-ue~l'l:!-!
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PERSONAL DEI, MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exá
menes verificados en oumplimiento de lo dispuesto
por real orden de 9 del mes actual '(D. O. nú
mero 226), el Rey (q. D. g.) se ha servido nom
bra:t celador del J\.faterial 'de IngenIeros, con el suel
do de 2.000 peseta.s anuales, al brigada del ter
cer regimiento de Zapadores mmadores D. Bal
domero l\-fontalvo' Martínez; debiendo disfrutar en
su nuevo empleo la efectividad de esta fecha'y ser
baja por fin del corriente mes en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y deJ:Il.ás efectos. Dios guai-de á V. :ID. muohos años.
Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Aooediendo á lo solicitado por el co
mandante de IJigenieros D. Fermín de Soja y Lomba,
con destino en la comandancia de IJigenieros de la
Ooruña, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el pase á situación de reemplazo con residencia en
la sexta región, con arreglo á lo preceptuado en la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJ:Il.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, ha tenido á bien disponer que los sub.
intendentes de primera clase, D. Pablo Vignote Ve.
rea y D. José Márquez Anglada, que desempeñan
los cargos de primeros jefes de la segunda y pri.
mera comandancias de tropas de Intendencia, ]JW3en
á ejercer las jefaturas de la primera Oomandancia
de tropas y Subintendencia Militar de Oeuta, res.
pectivamente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1913.

• LUQUE

Señores Oapitanes generales de la primera y segun.
da regiones.

Señor Interventor general de Guerra..

•••
Sección de Intervenclon

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el personal del Ouerpo auxiliar de In·
tervención militar comprendido en la siguiente re·
lación, pase destinado á los puntos que en la misma
se indican. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJ:Il.ás efectos. Dios guarde á V. "E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre ae 1913. '

LUQUE

LUQUE Señor Oapitán general de la sexta región.

señores Oapitanes generales de' la S'eXta y octava
regiones. Relaaión que se cita

Señor IJiterventor general de Guerra. Auxitiar de segunda clase

..
SeccIón de Intendencia

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10
del actual, participando haber dispuesto el pase á
situación de reemplazo forzoso, con sueldo entero,
en esa región, del oficial segundo de Intendencia
D. Dionisio Hernández Fernández, que se hallaba
de reemplazo como herido en campaña y está com
pletamente restablecido, el Rey «l. D. g.) ha tenido
á bien aprobar su determinación y disponer que el
expresado oficial permanezca en dicha situació,n has
ta que por turno le corresponda su colocación en
activo, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aeJ:Il.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 'de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el subintendente de primera clase don
Hipólito Muñoz y Muñoz, Jefe de la Subintendencia
Militar de ese ,territorio, pase iá situación de exce
dente en esa plaz~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJ:Il.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de .octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor general de Guerra.

D. Eduardo F<>rnández Izquierdo, ascendido, de la
Intervención militar de la sexta región, á con·
tinuar en la misma.

Auxiliar de tercera clase
D. Jaime Asuar Malina, ascendido, de la Interven

ción general militar, á continuar en la misma.

Madrid 23 de octubre de 1913.-Luque.

MA'1'RIMO~IOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~l
oficiaJ primero de Intervención militar, con destdl'
no en la Intervención de la Oapitanía general e
Baleares, D. Mariano Landa de la Torre, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ~se

Oons'ejo Supremo en '18 del actuaJ, se ha serV1~O
concederle hcencia para contraer matrimonio Coll dona.
Matilde Feliú Sintes.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimi~to
y deJ:Il.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos·
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del 'Oonsejo Supremo de Guerra. 1
:Marina.

Señor Oap}tán general de Baleares."

- _-------_ _-----_..--
Secclon de Sanidad Militar

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á i?i;
dispon<>r que el médico primero 'deSanidad mili
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Él D. Enrique Rocandio Martín, ascendido á dicho em-
leo por real orden de 6 del corriente mes (D. O. nú-

.
~ero 223), Y qoo prestaba sus servicios en el regi
miento Infantería de Mahón núm. 63, pase á situación

, de excedente en Balea¡'es y en comisión al hospital
f militar de Mahón, con arreglo á lo dispuesto en
. real orden de 17 del actual; percibiendo la diferencia

de sueldo al de activo por el capítulo correspOlll
diente del presupuesto de éste Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE

.Seftor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"

Relaci6n que Se cita

D. Manuel Berlanga Baquero.
» Gregorio Vilches Vilches.
» Justino Muñoz Jj'ernández.
» Eloy Hernández Vicente.
» Francisco Garcfa Seijo.
» Gentilio Oarnicero Vega.
» Basilio Usieto López.
» José López Pérez.
» Juan Baquero Caparrosa.
» Gorgonio Rodríguez González.
» José Martfnez Ramos.
» Victoriano Izquierdo Llorente.

Madrid 22 de octubre de 1913.-Luque.

'" '" '"
MEDICaS PROVISIONALES CONOURSOS

CLASIFICAOIONES

á ~.rcular. Excmo. Sr.: El, Rey (q. D. g.) ha tenido
an/~~ declarar aptos para el ascenso, cuando por
dOS1~edad les corresponda, á los capellanes segun
gu' ~l Clero Castrense que se expresan en la si
Bel~ relación, que da principio con D. Manuel
u~ ga Baquero y termna con D. Victoriano Iz
~r ~do Llorente, por reunir las condIciones que de
de~na el arto 6.Q del reglamento de clasificaciones
~la de mayo de 1891 (O. L .. núm. 195) y la
de 1901tava de la real orden de 11 del mismo mes

De (C. L. núm. 100). .
t'de~ orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
!daiiria efectos. Dios guarde á V. ':El. muchos años.

22 de octubre de 1913.
&ñor' , LUQUE .

".

Oireular. Exomo. Sr.: Para atender debidamen
te á las necesidades originadas en el servicio
sanitario de la península con motivo del numeroso
personal de oficiales médicos del cuerpo de Sani
liad Militar destinado al ejército de Africa, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver:

l.~ Podrán ser nombrados médicos provisiOlllales del
Ejército, las clases é individuos de trap:¡. que sean
lioenciados ó doctores en Medicina, cualquiera que sea
su situación mlitar y reemplazo, con la obligación de
servir en filas durante igual tiempo quJei los de su
mlsmo cuerpo y reemplazo.

2,~ Dichos nombramientos quedarán limitados al
número de plazas vacantes, 6 que por ausencia de
los oficiales médicos de plantilla existan sin cu
brir, sin que esta medida de carácter transitorio
dé derecho alguno á los demás reclutas que tengan
el título de médico.

3.~ Los citados médicos provisionales desempeña
rán el cargo en las condiciones que establece la real
orden circular de 3 de agosto de 1909 (C. L. nú
mero 154), excepto la de pertenecer á la reserva de
Sanidad Militar, Y

4.Q Aquellos que transcurridos los plazos marcados
e~ el capítulo 21 de la vi~ente ley para el recluta
~l~nto y reemplazo. del .Jjjjército, reunan las con
diOlones y se sujeten al examen que en dicho capí
tulo se determinan, podrán, si lo solicitan, pasar á
formar p:¡.rte de la referida reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
t-_~e~á<l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
"""""ud 23 de octubre de 1913.

'" '" '"

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y MArina y Director de la Academia 'Médico-mUitar.

, :

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida en 3
de julio último por el veCInO de Santiago (Coru
ña) D. Manuel Merino Simón, licenciado en Me
dicina y Cirujía, en súplica de que, no obstante
su estado de casado, se le autorice para tomar par
te en las opooiciones á ingreso en la Academia Mé
dico-militar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 16 de septiembre próxImo pasado, ha teni
do á, bien acceder á lo solicitado, debiendo el recu
rrente lll¡lnar los requisitos qué se erigen, respecto á
depósito de fianza, á los segundos tementes del Ejér
cito para poder contraer matrimomo, si aprueba en
los exámenes de ingreso en la citada Academia, y
antes de ser admitido en ella.

De real orden 10 s1igo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

DESTINOS
, l' ; l" :-1'-11"1')']

·Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para.
proveer una vacante de capitán profesor, en comi
sión, en la Academia de Artillería, anunciada á con-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 1~
de agosto último por D. Jorge Bosch y Díaz, licen
ciado en Medicina y Cirujfa, médico titular de üo
ver del Tajo (Toledo), en súplica de que, no obS'..
tante su estado de casado, se le autorice para to
mar 'parte en las oposiciones á ingreso en la Aca
dema Médico-militar, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Oonsejo Supremo de
'Guerra y l\Iarina en 30 de septiembre próximo pa
sado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, de
biendo el recurrente llenar los requisitos que se exi
gen, respecto á depósito de fianza, á los segundos
tenientes del Ejército para poder contraer matri
monio, si aprueba. en los exámenes de ingreso en
la citada Academia y antes de ser admitido en ella.

De r;eal orden lo digo á V. E. para su conoGimiento
y_ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

rUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
I 1 ¡ J"l

Señores Presidente del Consejo S~prem'o de' G¿erra
. y Ma.rina y Director de la Academa'Médico-niilitar.

LUQUE

' ..
SecclGD de Instrucclon. ReclutamIento

, CuerDOS diversos

Señor.
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curso por real orden circula.r de 8. de septiembre
pr6ximo pasado (D. O. núm. 200), el Rey (que Dios
gua.rde) ha tenido á bien nombra.r pa.ra. ocuparla al
capitán D. José Maxtínez Sapiña, qlle tiene actual
~ente su destino ~n ~1 regimIento de Sitio, d~
bj.endo queda.r en sItU:ilmÓn de e:x;cedente en la pn
mera región y percibir el sueldo por el capítulo 4.0,

a.rt. 1.0 del vigente presupuesto y fu gratificaci6n de
profesorado con ca.rgo al fondo de Ma.terial de di
cho Oentro.

De real orden lo ~o á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general da la primera. región.

.señores Interventor general de Guerra y Director
ile la Academia de Artillería.

'" .... *
Ex~mo. Sr.: Aprobando la prop'lresta de destinos

que V. E. remiti6 2. este ],:finisterio en 8 del mes
actll9J, el :Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
que sI primer tenienta, sargento segundo. de ese Roo1
OlleTpO¡ D. HiJ:llaiO Paz¡,¡¡ Ortega, y el segundo ¡e
niente, c.a.w del miamo, D. José Lujáln G6mez, as
ceudid:0l'I por :re&l orden de 4 del a;ctual (D. O. nÚr
merO 222), pasen á preat8.r SUB l!6l'viciOl!lo á la pri
me:ra y seganil& compaiúa deJ, Gn.erpo, respectiva
mente.

De :uea1 arden lo' digo á. V. E. paTa su c<mooimiento
y det'OáB ef~toe. Di08 guarde {¡, V. :El. mucho!> &ñoe.
:Ma.ffiid 22 de octubre de 1913.
~ LUQ~

Señor Comandante general del Ré&l Ouerpo de Guar-
dia3 Alabardetoo..

***
Excmo. Sr,: En, viata del esorito qoo V. E. di

rigió á este Ministerio en 2 del mes actual, pro:
poniendo pa.ra que desempeñe el ea.rgo de vicepre
:Bidente de la Oomisión mixta de reclutamiento de
la provincia. de Valladolid al coronel de Infante
ría D. .:ruan Oontreras y Oontreras, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aproba.r la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E.~ su conocimiento
y deuIás efectos. Dios ¡;I;uarde á V. E. mnchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

. LUQUE

Señar Capitál'!. genera.l de la séptima regi6n.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
di8pODer, por reeolución de ea~ fooha, que los jaiee
00 la. GWla'dia Oivil comprandidoo en la s~uiente rela
ción, que comienza, con D. Arturo Malina Navarro
y termina. COIl¡ D. Farnando Mareno Codmnin, pasen
á :rn.a.Lhda.r laa Coma.ndancioo que en la misma. se
expre8aiG.

De real orden lo digo á,V. E. pua su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Gua.rdia Civil.

Señores Oapitanes generales de la cuarta, sexta y
séptima regiones é I1'rterventor general de Guerra.

Relación que se cita

Tenielnt~ coroneles

D. ArturoMolma. NaV'áa:l..C1I de la. comanda,-ncia. de
:Bw.tg~l " la, ift&. Zámora.

D. Leopoldo OeIJ¡i!eno Jimél!lez Peña¡,. de la ·c0Il:lan.
dancia del Oeste, á la. de Burgo&.

» Fe;rnando Moreno Oodorniu:, de la. comand:a.ncia
de Zamo.ra, á la del Oeste.

Madrid 23 de 0ctubre de 1913.-Lnque.

* ... *
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: 'Vista la instanCIa que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 de julio último, promovida
por el músico mayor de segunda clase, con destino
en el regimiento Infantería de E:x:tremadura núme.
ro 15, D. Pablo Echegoyen Rurérez, en súplica de
que le sean reintegrados por e batall6n Oazadores
de Ohiclana los descuentos que le fueron hechos por
el mismo en loo meseS de agosto á diciembre de 1909,
por haber percibido durante dichos meses la in.
demnizaci6n' que para el pe1'sonal que disfruta suelo
do inferior á los subalternos señala la real orden
de 14: M :¡¡gasto de 1009 (D. O. núm. 181), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In·
tervención general de Guerra. en 4 del corriente,
se ha. servido desestimar la petici6n del. recurren·
te por carneer de derecho á lo que solicita, con
arreglo á la real orden de 6 de ma.rzó. de 1908
(O. L. núm. 73).

De~ ocden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios gna,rde á V. lt muchoo añ08.
Madrid 22 de octubre de 1913-

LUQUE

Señor Oapitán general de la segnnda. región.

Señor Interventor genocal de Guerra.

*'11'10

LICENCIAS

E:itcmo. Sr.: En nsta de la. instan:cia promovida
por el alumno de la Academia de Oaballería don
J ooquín de lsaai Isaamendi, y de la copia del c~r·

tificado facultativo que acompaña, el Rey (que DIOS
gua.rde) ha tenido á bien concederle dos meses de
licencia por enfenno pa.ra París (FranCIa).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. DiO& guarde á. V. E. muchos añ06.
Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQul!

Señar Oapitán general de la séptima regi6n.

Señor Director de la Academia de Oaballería.

PASES A OTRAS AR}IAS

Excmo. Sr: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del batallón Oazadores de Mérida
núm. 13, D. Emilio Fillol Caminero, el Rey (q~e
Dios gua.rde) se ha servido disponer que sea elll11~
nado de la escala de aspirantes á ingreso en
Gua.rdia Civil.' . .

De :real orden lo digo á V. E. para. su conocimi~
y demás efectos. Dios gua.rde á. V. :El. muohos lIJIoe.
Madrid 22 de octubre de 1913.

AGUsnN LUQUPJ

Señor Capitá.n general de hl. cua.rta. región.

Sañor Director gen~:ral de la Guardia Civil.

'ti ... ...

. RECLUTAMIENTO, Y REEMPLAZO DEL :rJJllR(JI!O

Circular. E:¡¡:cmo. Sr. : En vista del escritoS:
el Oapitán general de la sexta regi6n dll'igi6. f¡,.
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:Ministerio ·en 22 del mes de agosta último, rna
nife.stando que no< puede expedírsela á. las reclutas
de la Cl:llja de Durango, pertenecientes al reemplazo<
actual acogido.a á los beneficios que otorga el ca.-

ítulo' 20 de la vigente ley de reclutamiento, el
~ertificado de aptitud que previene el art. 278 de
],a, misma, por no existir escuela de instrucciiJu mi
litar en dicho punto, Yo de lo expuesto. por algunas
autoridades militares y varios padres de mozas del
citado reemplazo y del próximo- de 1914, que so
licitan se exceptúen de la. presentación del certi
ficado que exige para los de 1913 la real OrW3U
de 30 de dicíembre de 1912 (D. O. núm. 1 da 1913)
Y el arto 278 ya citado para 106 de 1914, puesto qua
carecen de esauelaa en la. demarcación de sn:s 00.
Ja8 respectivas; y al objeto de evitarles .los perjai
cios que señala el arto 281 de la refenda ley, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo siguiente:

l.a Quedan dispensa.dos de la presentación del cer
tificado de aptitud que previene el arto 278 de la.
ley los mozos del reemplazo de este año, acogi
dos á la reducción del servicio en filaa, que acre
diten haber solicitado ó soliciten, antes del l.e de
enero próximo, el ingreso como alumnos de las. es
cuelas de instrucción militar, y que por no eXIstir
en los puntos donde debían funcionar no han podi
do obtenerlo.

2.a Los reclutas del próximo reemplazo que se
acojan á. loa beneficios del capítulo 20 referido, que
no acompañen á la instancia s~licitando dich08 be
neficios antes del soreto, el CItadO documento de
la. escuela de instrucción militar, expresarán en la
lllÍBrna que se comprometen á presentarlo ó á su
frir examen en un cuerpo antes de la fecha. en que
se ordene su incorporación á filas, aplicándose á
las que no llenen estos requisitos loa preceptoa con
tenidos en el arto 281 mencionado.

3.a Los Capitanes generales de las regiones y
C!mnandantes generales participarán á este Mi~te
no €n la primera decena del mes de enero pr<::xlmo
venidero, el número de moo;os que en cada ca):,!. de
reoluta pertenecientes á la demarcación de su dis·
trito, han solicitado ser alumnos de las escuelas
de instrucción militar, al obJeto de proceder, á la
apertura de laa que se crean indispensables para..
que los interesados puedan adquirir el ,certificado
de aptitud que están obligados á presentar antes
de la concentración. Es asimismo la voluntad de
S. M. que V. E. interese, con toda urgencia, de
los gobernadores civiles de las provincias de esa
región, que dis:pongan se inserte esta circ!11ar en los
«:Boletines Oficrales;¡. de las suyaa respectivas, y que
prevengan además á. los alcaldes que, por edict06
fijados en las sitios públicos J por pregones, donde
se Use tal medio de publicidad, den á conocer esta.
?isPosici6n, á fin. de evitar los perjuicios que por
Ignorancia puedan irrogarse á los interesados.

Do real orden lo digo á V. E. pe.ra. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08.
!Jif.adrid 22 de octubre de 1913.

Señor...

lit lit ...

.Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por Fran
CISCO Fortuñy Moragues, recluta del reemplazo ac
tual por el cupo del Ayuntamiento de esa capital,
en solicitud de que le sean devueltas 500 pesetas
de las 1.000 que ingres6 como primer plazo de la
cUota, militar, por tener concedidos los ~eneficios del
aort. 271' de la. vigente ley de reclutam~ento, el Rey
(g. D. g.) se ha servido disponer que de las 1.000
~eta.s ingresaiLasGln la Delegatlion de Ra.Gienda.

Baleares, correspondientes á la oarta. de pago
~. 361 de fecha 21 de enero últünQ, para redu~
: el tiempo de servIcio en rilas de.l re;ferido' re
tJ~ se devuelvan' 500, qnedando satis:fecho el to-

. de la cuota J;ni.litar, que señala, el llJ."t. 27Q. de la.
~ . ley oon las 500 restantes, debiendo ptlrci.bir
\ U1di~ SUlla el individuo que efootuó el dep6-
SI o 6 la persona apoderada ~l;J. fo:rma. l~, según

d.iBpone el art. 189 del reglame:abo dictado paJ."a. la
eJecuCÍ16n. dll la. ley de reolutamiento de 11 de jl¡J.
lio de 1885., modifiead:a por la de 21 de agosto
de 189-6.

De reaJ. orden lo digo á V. E. pe.m sm conocimiento>
y del!'tl:áa efec1i04l. Dios: gtr.aJlde. á,; V. E. mtll3'nOl3 añOB.
M-adrid 22 de. octubre de 1913-

Luoult
Señor Capitán ge-neral de Baleares.

Se:ñoroo Intendente general militar é Intervmltor
general de Guerra..

.", '" '"
Excmo. Sr: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Minis'terio en 10 de septiembre próximo pa
sado, promovida por Tomasa Minagorre Arroyo, vecma
de Guadix (Granada), en solicitud de que le sean
devueltas 500 pesetas de las. l:~OO que ingresó <;lomo
primer plazo C!-e. la cu.ota mIlItar .:pexa redUCIr c:l
tiempo de servICIO en fIlas de su hIJO Alfredo Ortlz
Minagorre, recluta del r~e.mplazo de 1~12, por t~
ner concedidoa los benefiCIOS del arto 211 de la VI
gente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) .se
ha servido disponer que de laa 1.000 pesetas m
gresadas en la. Delegación de Hacienda 5'le G:anada.
correspondientes á, la carta. de pago numo 046 de
fecha. 24 de mayo de 1912, para. reduGU: el tiempo
de servicio en f:i:1as del referido recluta, se devu.el
van 500, quedando sa.tis;f;echo el total de la cuota.
militar que- señaJ.a el a:rt. 270 de la refffi'ida ley
con. las 500 restantes; debiendo percibir la ÍI1;dicail&
suma el individuo que efectu6 el depósito ó la. per
sona apoderada en forma legal, según dispone el
art. 189 del reglamento dietado> parn. ~ .ejecución
de la ley de 11 de julio de 1885, modifIcada por
la de 21 de agosto de 1896. . .

De real orden 10 digo á, V. E.~ su cOt1locuw.ento.
y demás efectoa. Di06 guarde á V. ]l muchoa aií.06.
Madrid 22 deo octubre de 1913.

LUQUI!

Seí'íor Capitán general de la segunda regi6n.

S&ñ0re6 Intend&nte general militar é Infierventor ge- ,
nera! de Guer:rn..

'" '" '"
Excmo. Sr: Vista la instan.cia,. qv.e Y. E. cursd

á este Ministerio en 18 de agosto último, promovi
da por José Valiente Aguile~a, recluta del reem
plazo actual por el AyuntamIento de Ronda (Má
laga) en solicitud de que se le devuelvan 250 pese~

tas de las 500 que ingresó como .primer plazo qe. la
cuota militar, por tener concedIdos los bene~lClOs
del arto 271 de la vigente ley de reclutamIento,
el Rey (q. Do $') Se ha. sw:vido dis};l'()uE)r qUe de
las 500 pasetas lUgresadas en la Delegación de Ha
cienda de Málaga" correspondientes á la caJ:'ta de
pago númerQ 162 da fecha; 4 de febrero wtimo, para
reducir el tiempo de se:¡ovicio en filas. del referido
recluta Se deVut:llvan 250, quedando satisfecho el
totad de la. CUQta. militar que señala el ~t. 270 de
la referid& ley COI;l: las 250 restantes; deblendo per
cibir la indicada suma el individuo qu.e efectuó el
depósito 6 la persona apoderai4l. en forma .legal,
según dispone el IU'/¡. 189 d¡¡l reghmento. diotado
para la. ejecución de la. le;v de roo1utamlento de
11 de juliQ. de 1885, mo.<llflca,da, pbr la. de 21 de
agO$to de 1896.

De rea.! ()taen lo digo á V. J!l. pe,ra. su eouocimiento
y_ dem.áa efectoa,' ,D,ios guarde á. V. :El m1,\ChOli años.
Madrid 22 de octubre, <10 191a

LUQull:

Señor Oa.pitán generol de ,la. S.~lUI.da, l:{igi6:u.

~iíol"eS l1lttendenw· gen.~ miUtar á lntel'V'tutor
general de Guerra.
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* * *

Señor Capitán general de

Señores Intendente general
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 16 de septiembre próximo par
sado, promovida por Luis Alvarez López, en solici
tud de que se le concedan los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento, como
mozo alistado para el reemplazo actual por el Ayun
tamiento de esa capital, fundándose en que se re·
dimieron del servicio militar activo sus hermanos
Daniel y Manuel Alvarez López, el Rey (que Dios
guarde), teniendo en cuenta que se halla justifi
cado cuanto el recurrente expone, se ha servido con
cederle los beneficios de referencia, considerándose
satisfechas con las 500 pesetas ingresadas el total
de las cuotM que debía abonar por la reducción
del tiempo de servicio en filas.

De real o;rden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitá.n generlJl de la ootava. región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 29 de septiembre próximo paSado,
promovida por D. Gregorio Garzón García, vecino
de Linares (Jaén), en solicitud de que á sus hijos
Manuel y Luis Garzón }farín, reclutas de los reem
plazos de 1912 y actual, respectivamente, les' sean
devueltas á cada uno 500 :pesetas de las 1.000 que
tienen entregadas como pnmer plazo de la cuota
militar, por tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
1.000 pesetas ingresadas por cada uno de dichos
reclutas en la Delegación de Hacienda de Jaén, co
rrespondientes á las cartas de pago números 85 y
161, de fechas 25 de febrero de 1912 y 11 de fe
brero del año actual, para reducir el tiempo de ser.
vicio en filas de loo mismos, se les devuelvan 500
quedando satisfecho el total de la cuota milita:
que señala el art, 270 de la antedicha ley con las
500 restantes, debiendo percibir la indicada suma
el individuo que efectuó el depósito ó la persona
apoderada en fonna legal, según dispone el artícu
lo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22. de octubre de 1913.

LUQUE

la segunda región.

militar é Interventor ge-

* * *
. Excmo. Sr.: Vista la instancia promO'Vida por Brau.

ho González Lorenzo, soldado del regimiento Infan
tería de Burgos núm. 36, en solicitud de que le
sean devueltas las 500 pesetas que depositó en la De.
legación de Hacienda de la provinma de Le6n, se
gún carta de pago núm. 163, expedida en 15 de
febrero último para reducir el tiempo de servicio
en filas, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las
razones expuestas por el interesado, se ha servido
resolver que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6
el <J.ep6s~to ó la persona apüderada en forma legal,
segun dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de la ley de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de' ~osto de 1896.

De real orden lo, digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán. general de la séptima ·r~gi6n.·

Señores Intendtmte' general militar é Interventor
general de Guerra.

Excrn:ct SIr.,: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministeno en 11 del mes próximo pasado,
prQIllovida por Juan Jiménez Monreal, en solicitud
de que se le concedan los beneficios del arto 271
de la vigente ley de reclutamiento, como mozo aliso
tado para el reemplazo actual por el Ayuntamiento
de Calatayud (Zaragoza), fundándose en que se re·
cllmi6 del servicio militar activo su hermano An·
gel Ji:rnénez Monrea! y su otro hermano Mariano
JiIi1énez Monreal sirvió en filas el tiempo que' le
correspondi6 corno procedente del reemplazo de 1904,
el Rey (q. D. g:), teniendo en cuenta que se halla
justificado cuanto el recurrente expone, se ha ser
vido concederle los beneficios de referencia, con
siderándose satisfechas con las 500 pesetas ingre
sadas el total de las cuotas que debía abonar por
la reducción del tiempo de servicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.
; .;

* * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 24 del mes próximo pasado,
promovida por José María Oñederra Iriondo, en so
licitud de que se le concedan los beneficios del
arto 271 de la vigente ley de reclutamiento, como
mozo alistado para el reemplazo de 1912 por el Ayun
tamiento de Deva, y residente en Azpeitia (Guipúz
coa), fundándose en que se redimieron del servicio
militar activo sus hermanos José Domingo y An
tonio Maria Oñederra Iriondo, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que se halla justificado cuanto
el recurrente expone, se ha servido concederle los
beneficios de referencia, considerándose satisfechas
con las 500 pesetas ingresadas el total de las cuo
tas que debía abonar por la reducción del tiempo
de servicio en filas del referido recluta..

De real orden lo digo á Y. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general' de la sexta región.

* * *
'Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por

Francisco B!asco Díaz, recluta del ree,mJ?lazo de 1912
por el cupo del Ayuntamiento de 1fotnl (Granada),
en solicitud de que le sean devueltas las 500 pe
setas del primer plazo de cuota militar por reduc
ción del tiempo de servicio en filas; Y resultan·
do que el interesado fué declarado inútil después
de su incorpüración á filas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desest:i;mar dicha petición, con arreglo
al párrafo segundo del arto 284 de la vigente ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
'Madrid 22 'de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

recluta del reemplazo de 1912, por el cupo del ayun
tamiento de esa capital, Enrique G:rá.s Demun, en
solicitud de que le sean devueltas las 500 pesetas
del primer plazo de cuota militar por reducción del
tiempo de servicio en filas i y resultando que el
interesado fué declarado inútll después de su incor'"
poración á filas, el Rey (q. D. 'g.) se ha servido'

Idesestimar dicha petioión, con arreglo á lopreceptu.a-,
do en el párrafo 2.Q del arto 284 de la vigente
ley de ·reclutamiento. .
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De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. :El muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Ca¡pitán general de la cuarta. región.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida. por doña
María del Pino González Quevedo, vecina de Telde,
de ,esa provincia, en solicitud de que se le auto
rice para reducir el tiempo de servicio en filas á
su hijo Sebastián Pulido González, recluta del reem
plazo de 1912, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición por haber expirado el 30
de noviembre del año próximo pasado el plazo que,
para acogerse á los beneficios del capítulo 20 de la
vigente ley de reclutamiento, otorgaba la real orden
de 7 del indicado mes (D. O. núm.. 252).

De real orden lo \ligo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

* * *
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancIa que V. E. remitió
á, este Ministerio en 30 del mes próximo ,pasado, pro
movida por D. Gonzalo Me~ .Alvarez, vecino de Vi
llameá, provincia de Orense, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda. de la citada. provincia, según
carta de pago número 49, expedida en 25 de noviem
bre de 1911, para redimir del servicio militar ac
tivo á su hijo Francisco Mera Domír¡.guez, recluta
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la caja
de recluta de .Allariz número 109, el Rey .(que Dios
guarde), teniendo en cue~ta las razones expuestas

por el recurrente, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pasetas de referencia, las cuales
percibirá el individuo que efectuó el depósito, 6
la versona apoderada. en forma. legal, según dispone el
artIculo 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de reclutamiento de 11 de julio de
1885, modificada. por la dl3 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deI.D.áB efectos. Dios guarde á. V. :El muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán. general de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral 'de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu

tas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes á los reemplazos que se indican, están compren
didos en el arto 115 de la ley de :reclutamiento de
11 de julio de 1885, ¡nodificada por la de 21 de
agooto de 1896, el Rey (q. 'D. g.) se ha servido
disponer que se devuelvan á los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada. relación se expresan; can~

t~dad que percibirá el individuo que hizo el depósito
ó la persona autorizada ~n forma legal, según pre
viene el art. 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley indica.da. .

De real orde:p. lo ligo á V. :El para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohoo años.
Madrid 22 de octubre ae 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
tercera y cuarta regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Relaci611 que • cih

L~is Riera Balada... ' ... 191I Barcelona Barcelona Barcelona ..
JaIme Rigol Vila......... 1911 Idem Idem Idern ..
Agustín Solet Serrat ..•.• 1191I Idern Idero _. Idern ..
Ramón Mata Sancho.•.••. 191I Idem .•.•..•.. Idero ...•... Idern ••...•..
Manuel Tornella Font. ... 1911 Sarriá....•.. Idern ......• Idern....•..•.
~mesto Galcerán Mola. J' 191 1 Baldomá .... : Lérida...... Lérida ~ •..•.
A~b~o Irueste de Diego. . 1911 Maclric... . . .. Madrid . . . •. Madrid.....•.

eJandro Moreno Raso.• 1911 Toledo Toledo ..•• Toledo •.•.•
tn~oUioBulnes Aguilar.• _ 19II Badajoz Badajoz ••... Badajoz .
J UIS Fernández Molina... 1911 Sevilla.. . Sevilla ..•.•• Sevilla·.... .
LS~ Buigues Asencio 19II Elche Alicante Alicante .•.•.
pUls,verdú Verdú 19II Monóvar....•. Idern .. ~ Idern •••...•.
J auhno Verdú Verdú i91I Idern Idern rdern ..
/Sé Ferrer Catalá .••.•.. 1911 Sellá. . . . . ••. Idero .....•. Idern ...•..••GbI~Ín García Pérez. • .• 191I Bigastro...... Idem. ..,.. Idern .
Fa n~ISánchezde¡aTorre 19II Bailén. ¡ Jaén ........ Jaén ,.
J ranClsCO Ureña Torres .. 19II Martas .. : Idern...... Idern •.•.....
uan Migallón Lópe¡; .. • .. 19 II Linares Idem..... . Idem _.... •

Madrid 22 de octubre de 1913.

CUPO

Pueblo ProVinol..

'ealta de la redelei" DelegMl!ouea
._._-- "--- - Número de Hacienda------ de l..s cart&s que expidieron

de pago las
Di.. Mea A.ño cadaa de p..go

--- --
25 sebre. 191I 2·354 Barcelona.
29 enero 1912 73 Idem.
30 sepbre 19II 3.922 Idern.
26 idem.. 19 II 25° Idem.
26 idern.• 19II 2.73 2 Idem.
28 nobre. 1911 806 Lérida.
15 sebre. 19: 1 1.422 Madrid.
25 idem.. 19 11 74° Toledo.
3° idern.. 1911 1·°°5 Badajoz.
3° idem.. 19II 1.645 Sevilla.
3° idem.- 19 II 1.150 Alicante.
28 idern.. 19 II 968 Idern.
21 idern.. 191 I 63 1 Idern.
25 nobre. 19 II 7°9 Idern.
31 enero. 1912 943 Idern.
3° sebre. 1911 III Jaén.
22 idem.• 1911 34 Idem,
25 idem.. 1911 67 Idem.;~

LUQtlJE

ZON A~ "! 11=====::;=====11
lO

~

liotmRE8 DE LOS RECLU'l'A~

-
* * *

REE~rl'LAZO

~~~o.. Sr.; Aprobando lo propuesto por V. E .. d.
.w.lnlsteno en 11 del mes actual, el Rey (q,ue

Dios guarde) se ha servido disponer que el primer
teniente de ese cuerpo, D. Ramón Perea Lozano,.
causé baja- en la Comandanoia de Orénse, á que per
tenece, pasandC) á. situación de reemplazo y afecto
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á la de Algeciras, á los efectos de la real orden
circula.r da 22 dE) febiueil!o de 189& (C. L. n"ÚIll. 55).
~, la de S. M. lo digo á. V. E. peiJIa su cOllii1eimMmto.

y demás efectos. :moa gu~ á. Y. E. l!ll.1JJ0hos años.
Madrid ílíl de ootubre dI0 191&

LUQUE

Señor Director generaL de· Oa,rabinerQS.

Señores Oa.pita:nlts gel1enles «le 1& se~ y ootava
regiones.

*"''''
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido con
oode;r el r~tirQ para e&fl.a, corte a.l cQiljone! de la. 12.ll<
subinspección de Carabineros (San Sebaatián), don
José Oebrián Iniesta, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 22 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fín ,del corriente mes sea dado
de baja en el "cuerpo á que perteRooe.

IJoe l"OO.l orden. lo digo á. Y. E. pa.ra su con.ocimiento
~~áa efectoo. Di;08 g118J'de á. Y. E. muchos años.

. 'd 23 de ootub:re d~ 1913. .
l.tJQUE

Señor Direetor general d-& Oa.:mbineros.

Señores PresideRte del OOllsajo SU¡>remo de GlieIm
Y Ma..rina Y Oapita.noo generale8 de la primera y
sexta regiones.

".*
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha. servido

cO:l'l.oeder el retiro ~.:M~d al oapitán, c&oo de
ese Real Ouerpo, D. ':HiJ.añ6n Monforte Puerlo, por

haber cumplido la edad para obtenerlo el día 20
del me6 actlial; dis!loniendo, a.l propio tiempo, que
por fin del miamo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consigatientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 23 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante generd.l del Real Ouerpo de Guar.
dias Alabarderos.

Señores Presidente del 'OonseJo Supremo de Guerra
y :Marina, Oapitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

.. "'.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha a.ervido con·

ceder el retiro ~ los puntos que se indicao. en
la. siguÍJe'l;l.te rela.ción, á, la.s clases é individuos de
tro;pa. d~ Ca:rab:lnel'06 comprendidoa én la misma, que
comienza con Jo<¡é Oampos Muñoz y termina COll
&v.~rnm.() Vél~~ Oa.¡¡i;:Fo. POf b.a.bel' cumplido la edad
pa.ra. obtanerlo; disponiendo, al p~opio tieIJ¡lpo, que
por fín del corriente mes sean dados de baja, en las
comandancias á que pertene<:.en.

De real orden lo digo á V. :El para su conccimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de'1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Ma:rin.a. y OapitaJ;J,ea generales de la segunda,
tercera, cu2.:rta.,. qltini¡a, sexta. y séptima regiones.

NO:MBRES DE LOS INTERE8~
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Vunro plUa. Q.o~Q s.a l~ OO\lOOqe
el ~et~ro.

li'u,ebl"

Ezequiel Martín Cuadrado. • . .• . .• Otro.•.....•..
Antonio Serta Floles....•....•.... Otro .
Severiano Vélez Castro ....•. . ..• Oüo.•.......

José Campos Muñoz Sargento Málaga.; : Málaga Málaga.
Santos Martín Matías '" Otro Almeda, Sevilla Sevilla.
Hilario Pérez Carbajo. . • . . . • . . . .. Otro. . . . . . . • Estepona............ . . .. . 1M0ntellano Idem.
Antonio Alonso Fernández .•. '" Carabinero•.••. Granada Albuñol. . Granada.
Manuel Borrego Trigo Otro Huelva... Cartaya..•.. , Huelva.
Pedro Cervantes Martínez Otro Almerfa Garrucha Almería.
Manuel Farizo Seisdedos Otro Gerona.•........•.......... Fermoselle. '" Zamora.
Angel González García Alvarez Otro......... Salamanca................•.... Fregeneda Salamanca.
Antonio García Gil ....•...... Otro Zamora Moveros .....•. Zamora.
Pedro Herrero López Otro..... . Navarra Valencia .•... Valencia.
Manuel Morales Zapata ..•....•.•.• Otro Bilbao•.......••............. Desierto Bara-

caldo. . . . . . •. Vizcaya.
Gdpúzcaa .... ...•..•... . ... N'alderrodrigo •. Sala¡;nanca.
Alicante................ ." Vergel. Alicante.
Guipúzcoa ...• lRentería , . Guipúzcoa.

Madrid 23 de octllbre de 1913. .'" .
SUELDOS HABERES Y GRATIFIeACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) &e ha servj,do
conceder el abono de la gratifiOMi6n. anual de 600
pesetas al capitá,n de Artillería, '(E.E,) D. "Joaé
Sierra. Parla, profesor de la escuela. de instrucción.
militar afoota á la Oaja. de reolu.tq, núm. 3, COn
arreglo á. lo dispuesto en el arto 13 de las instruccio.
nes aprobadas p~; real orden 'de 27 'de septiembre
de '1912 (D. O. numo 220).

De real orden lo digo á V. :ID. Para su conocimient~
y dern.ás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1913.

LUQUE

Seftor CapitAft g~lI,el'al de la p:rimem :regi6n.

SOOQl'et\ ln.tend¡¡u1'A gtn~ xmJJiM¡,r é InWv(l~tDr Se.·
~ de Gu~;q&.

DlSPOSIOIONES
de la Sl.lbsecretarfa '1 Secciones de eat. Mia.i$terie·

J de las ~p.Utdeucias Centr.I~.s

Sección de IDlanterta
CONCURSOS

Circular. Vacante en el regimiento Infantería de
06rdoba núm. 10 (en Granada), una plaza de obrero
bastero de segunda clase, contratado, dotada oon
el haber anual de mil pesetas, derechos pasivOB Y
demás que concede la. legjs.I~i,6n vigente, de oro

. den del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, S6

ap.u:qcia á QOl;J.CUXSQ ~ fin ,q.17 q,Ul'! los. 9,\le M:pirtln
á:' wu~J¡¡, QiJ:ij&P. aus' tlls4w.ci¡i;s ~ '1l~Ql: j~!e X~·
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El Jefe" de la Secci~n.

Viéente Marqttina.

.-
presenta.ny,a d~l e;x:,presado regimiento, en eltérmi
no de qUlllce ctiM á contar desde esta fecha, acom·
pañando certificaci6n de una de las escuelas de apren
dioes que acrediten su aptitud profesional, oédula
personal los que hayan sido licenciados, certifica·
do de buena conducta, otro del último cuerpo en
que hayan servido, acreditando su aptitud y copia
de la filiación é informe del primer jefe; pudiendo
tomar parte en dicho concurso los que tengan título
de maestro sillero guarnicionero facilitado en los
establecimientos de Artillería, según dispone la real
orden circular de 2 de septiembre de 1911 (O. L. nú-
mero 182). -

Madrid 23 de octubre de 1m3.
RI Jefe <le la l:lecl'!<)u

José López Torréns.

* • '"
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á te

nor del vigente 'reglamento, tres plazas demú-s-ico
de tercera oorrespondientes á bajo, clarinete y saxo
fón, que se hallan vacantes en el regimiento de San
Quintín núm. 47. cuya plana m.:ayor reside en Figue
ras (Gerona), de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán tomar parte los individuos de la clase
civil que lo dreeen y reunan las condiciones y circuns
tancias personales exigidas por las vigentes dispo
siciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su ¡¡,dmisión el día 20 del pró
ximo mes de noviembre.

Madrid 22 de octubre de 1913.
RI Jefe de la SE'cclÓn,

'j{JSé L6pez Torréas

DOOUM'ENTAOION

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra los señores primeros jefes de los respectivos
cuerpos, remitirán á esta sección por conducto de los
homos. Señoras Capitanes generales, oertificados de
a:r::titud para su ascenso á brigadas, de los sargentos
Miguel Oarnero Trujillo, Manuel i!'abregat Perles, 'Sal
vador Oastro García y D. Angel Pradas Julve.
. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
octubre de 1913.

El Jefe de la Sección.

José L6pez Torréns.
Señor...

...
SeccIón de Cnbnllerln

DESTINOS

OircuZar. El Excmo. Señor Ministro de la Gue
IT~ se ha servido disponer que el soldado del regi
~Iento Lanceros de la Reina, 2.0 de Caballería, Brí
gldo Miguel y Vázquez" pase destinado, en vacante
de ~u clase, al escuadrón de tropa de la Escuela de
EqUItación militar, verificándose el alta y baja co.
~pondiente en la próxima revista de comisario.

lOS guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
octubre de 1913.

Señor...

E~cmos. Señores Capitán general de la primera región.
Euterventor general de Guerra y Director de la'

scuela de Equitación militar.

•••
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I ,

1ecttPnde ArtlDerla
DESTINOS

De orden -del E:x:omo. Señor Ministro de Ja Guerra,
el obrero forjador del ;regimiento ,de Artillería de
montaña -de Melilla José Paredes Novoo, pasa desti

.nado á prestar sus -servicios al tercer regimiento
de montaña de la misma arma, por haoor sido elegido
por la juntaeconómical de este último cuerpo, para
ocupar una vaoan:te que de su" clase existe en el
mismo; debiendo tener lugar el alta y baja corres
pondiente en la ,revista de comisario del próximo
mes de noviembre.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
de octubre de 1913.

El Jefe de la Sección.
Leandro Cubillo.

Señor......

Excmos. Señores Capitán general de laootaJva región,
Comandante general de Melilla é Interventor gene
ral de Guerra.

* .. *
VAOANTES

1"' 1

, Vacdmte en el regimiento de Al-tillería de mon
1¡aña de Melilla, una plaza.de obrero forjador de
segunda clase, contratado, dotada con el sueldo anual
de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que con
cede la legislación vigente, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncian las oposi
ciones á fin de que los que reunan las condiciones
que para ocuparla se exigen -por -el reglamento de 21
de 'nó'VÍembre de 1"884 CC. L. núm. 381), dirijar
sus instancias -al 'Señor Curcmel primer jefe del ex
presado regimiento, en el término de 15 días á con
tar -desde -esta feaha, á las· que acompañarán certi
ficados que acrediten su personalidad y conducta
expedidos por autoridades locales, así como el de
aptitud por los cuer.pos, establecimientos 6 empre
sas particulares en que hayan servido.

:M-a.drid 22 de octubr.e de 1913.

"El Jefe-de :kt Secciono

Leamiro Cubillo.

•••

Secclon De Intervenclob
CUERPO AUXILIAR DE INTERVENOION

Oircular. De orden del EoXcelentísimo Señor Minis
tro de la Guerra, se nombra escribiente del Cuerpo
Auxiliar de Intervención militar, con carácter pro
visional, al brigada del regimiento Infantería In
memorial del Rey núm. 1, José Rivas García, que
reune las condicione sreglamentarias para el ingreso
en el referido cuerpo; debiendo prestar sus servicios
en la Intervención militar de esta región, adonde
se presentará con urgencia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 23 de
octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Andrés Pitarch.
Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión y Oomandanoo general de Oeuta.

...
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Seccl6n de SanIdad Hllltar
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En vista d~ la propuesta formulada
por ~l jefe de la farmacia militar de esta corte, nú
mero 3, de que V. :El di6 cuenta á este Ministerio
en escrito .de 2 del actual, y encontrándose compren
dido el practicante civil de la misma D. Antonio
Fernández Martínez en el arto 12 del reglamnto de
9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le concede
el a.gcenso á la tercera categoría, asignándole la
gratificaoi6n diaria de 4 peseta,g desde primero del
presente mes.

Dios guarde á V. :El muchos años. Madrid 22
de octubre de 1913.

El Tefe de la Seooión,

J aimB 8. Lapresa

Excmo. Señor Inspector de Sanidad militu de la
primera región.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de
Sanidad militar y Señor Director del Laboratorio
central de medicamentos.

..
SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento

, CnerPos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Miguel Valero Marzo y del
oertifiC'ailo facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
veinte días de licencia por enfermo para Lidón
(Teruel).

. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de
octubre de 1913.

El ¡ef~de 1& Sección,

Francisco MartEn Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa. Academia D. Augusto Machado Méndez y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
dos moeses de licencia por enfermo para Orotavll
(Canarias) .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de
octubre de 1913.

EI.Tefe de la Sección,

Francisco. Martln Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la, primera
región y de Canarias. .

En. vista de la instancia J?romovida por el alumno
de esa Academia D. AmbrOSIO Feij60 del Riego y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le concede
un mes de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de
octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Marftn Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

" ... 11<

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa AcadelllÍa D. José Hernández Mira y del
certificado facultativo que :'Wompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le concede
un mes de prórroga á. la licencia que por enfermo
disfruta en Jijona (Alicante).

Dios guarde á V. fl muchos años. Madrid 21 de
octubre de 1913.

El Jefe de 111. Sección,

Francisco Marttn Arrúe.

Señor Director de "la, Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera regi01WS.
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COLEGIO DE MARIA CRISTINA
OAJA

BALANCE correspondiente al mes de septiembre de 1913, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cumplimiento á lo prevenido en el arto 14 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado
por real, orden dEl 3 de diciembre de 1908 (Ooltweiótl Legislativa núm. 227).

Cta. Peletal Ot•.

&Js:lstencta antertor. ilegúD balance del
mellde agostode1918 1.068.956

Por la cons1gnación que determina el caso
4.0 del arto 8.° dEll reglamento orgánico. 1lI.761

?or el impcrte de las cuotas de subscrip
ción correspondientes á sefiores genera
leB, jefes y oficiales del arma, en activo,
reserva y demás sltue.ciones, pertene-
cientes al mes de la fecha.. • • • • . . • • • • • 14 •820

Por el importe de las cuotas de subscrip
ción correspondientes á los sargentos,
cabos, individuos de banda y soldados
-del arma, correspondientes al mes actual 5.781

Por el importe del abono que determina
el caso 3 .0 del arto 3.· del reglamento
orgánico .••••••...... , .... ' .•.. 18.205

Por la consignación de empleados y Bir-
Tientes del Colegio... . . • • • . • . . . . . . . . . . 3.889

Por el saldo que resulta á favor de la im-
prenta del Colegio en el 2.° cuatrimestre
de este afio. .•.•. • ••. .•.•.•... .•••.•• 7.291

Por el saldo que resulta ti favór de la Aso
ciación por alquiler de fincas urbanas,
según liquidación, durante el 2.° cuatri-
mestre de este afio .•......•..•..••. ,.. 877

Por el importe de un sable que deja á be
neficio del Colegio el huérfano D. José
Garcia Aldeguer, alumno de la Academia
de Infantería .••••••.••... '. ••..•.•••• 41

Por el donatiyo que hace el 2.0 teniente
D. Francisco García Quiles, en favor de
los huérfanos D. Juan y D." Eladia Mo-
fiivas .Bernales . • • . • . . . . • . . • . . • . • . • . . 10

Por intereses del papel del Estado al 4 por
• 100 intedor, correspondiente al venci-

miento de 1.0 de octubre........ ••.•• 8.215
Por la venta de un ejemplar del Regla-

mento orgánico del Colegio............ :t

NOTA

Existe, además de la cantidad consig
nada en este balance la suma de 2.000 pe
setas, recibi<:las de los albaceas testamen
tarios de D.a AmaUa Bros Rabas., y por
expresa voluntad de dicha seJIora, con el
:xcln~ivoobjeto de que figuren depositadas
dU caJa durante dos afios para que sirva de
date á la huérfana que, teniendo vocación
liS religiosa, ingrese en la orden de Ursu
trnas

Ó ~e barmelitas precisamente, y si
anscnuldo dicho plazo no h&y ningu

l1Il huérfana que lo desee, quedará dicha
Cantidad á beneficio de la Asociación, pro
~iléndose á BU ingreso definitivo en la
... sma.

69

66

\lO

65

93~

20

70

56

50

00

20

/jO

Por el importe del presupuesto del COlegio,
correspondiente al mes de septiembre
de 1913.. 50.828

Salidas de caja en el mes de septiembre,
según carpeta. • • • • . • • • • • • • • . • • • . . . . • . 45

Por el importe de las diferencias de haber
de alumnos filiados en los cuerpos...... 167

Por el ídem de los cargos de los alumnos
en las Academias Militares y Heminario,
correspondiente al 3.· Y'4.· trimestres de
alumnos Rntiguos y de nuevo ingrE'so... 4.106

Por el ídem de la nómina de los sefiores
profesoreS del Colegio •...•... ' • • . . . . • • 2.800

Por el idem de la comida de alumnos de
la Academia de Infantería internos en el
colegio.. ..•.•.•••.•...••.••••....•.. 778

Pa,r el ídem de gastos de uniformes, otrllil
prendas y efectos para los alumnos de
nuevo ingreso en la Academia d& Infan-
tería.•...• : • • . . • • . . • • . • • . . . . . • • • • . • . . 3.931

Por el ídem de los gastos ocasionadas por
los alumnos opollitores ti correos y te-
légrafos••••...•.•..••.•.. '. • . . . . • • . • • . 97

Por el ídem de matricula. de 'Yarios huér-
fanos en la Escuela Normal é Instituto. 318

Por el ídem de gastos de viaje y estancia
de varios huérfanos en el Hospital mili-
tllr de Madrid.. . . . . .. .. • .. .. .. .. .. • . . 529

Pór los Idem de viaje á A.ranjuez del se1l.0r
Coronel Dir~tor para hacer la visita de
inspeccíón al Colegio y factura de apara-
tos'ortopédicos y especlficol'............ 51

Por el auxilio para gastos de uniforme de
. 101 huérfanos D. Eduardo González, Don
Emilio Andrés y D. Manuel Artillerol',
ingresados en la Academia de Infantería 4:50

Por el importe del material paraampliación
de enseJIanzas en el departamento de
Aranjuez •..••• ' • • • • . • . • . • • • • . • • . . • • • 557

Por el ídem de viajes y exámenes en Tole-
do y Madrid de varias huérfanas. . . • • • • 1. 651

Pagado á los eeñores Dalmllu Montero de
esta Corte, por una batería "on acumIl
ladores y otros efectos, según se detalla
en la correspondiente factura. . • . . . • . • • e89

Por alquiler de un estudio para el alumno
D. Rafael Argelés Escrich y efectos para
el dibujo artístico, medic8lDentos para la
huérfana D.a Rosario Campos y libros

I ~:~~ ~I••~l~.~~~. ~'. ~f.a.e,l. ~~~~. ~~~~~~ 176
Entre~ado en el Monte de Piedad y Caja

de A.horros de MAdrid el importe del do·
nativo del 2. 0 teniente D. Francisco
García Quiles, para ampliar las libretas
de los huérfanos D. Juan y D.a Eladia
MoD:ivas Bernales. •.•....••...•••.••. 10

Idem en dicho Establecimiento para am
pUar la libreta del alumno D. Rafael
Argelél Escrich, con el premio «Bros),
que le ha sido adjudicado por la Junta
de Gobierno de 21 de mayo último, por
considerarle acreedor de él.. •• •••..•.• /lOO

lfaiBtettcla etI Caja, según se detalla á COt&ti-
'ttcació?l • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • •. 1.072. 168
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Suma. . 1.189.802 49 . Suma 1.189.802 49
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DETALLE DI( LA EX1STEN()1.A EN OA.IA

En cuatro casas de 1& herencia Bros (según
tasación) •••..•••••.•••••••••••••••.• 86.1151' 00

&1 La cuen", corriente del Hanuo de El!lpaii.. 64.64\1 11
Su títuloll de la Deuda pú.blica••...••••• 960.669 8~
Metálico en depósito en el Oolegio. .... 10.00(\ 00-H"tKQ 1.072.168 ~7

. -
Han dejado de remitir las cuotas los Ouerpos siguientes: Batallones de'Oasador(ll!'l: las Navas, 10, julio; all:ORto Y septiem_

bre; Ohiclanu, 17 y T-alavera, 18;- Zonas. Jetafe, 2; Málaga, 17; Almerill. 18i Valencia, 19; Alicante, 22; Barcelona, 27'
Oviedo, 48; Oorulla, 60y Betan,z.os, 61; Secclón de ajustes y liqUidación de Ouerpos dlsueltoil del Ejército; lol"glo d~
Huérfl<nos de la Guerra; Habilitaciones: la de Gobiernos y Comandancias militares y Ouerpo de E. M. de Plazas de
la 2.a región; la de OlasEjl'l militares de 1& 8."; la ·de Olasas de la Comandancia general de Melllla; la de Olases del
Grupo Occidental de Canarias, Tropas de Pulicia y Fl1erul!l regulares indígenas de Melilla.

esTADO aummC'O d8 los huétfanOll &J:istent8l!HID el Colegio, con eIpr8Sion elel alta y NJa oournda en el mea d.
h fech, y de los que de ambos .e:l:08 ftgtll'Ul eD la ucala de aspirantes.

-----------------------::------------------------

TOTAL

Hn6rfanQ8••

~uAoroll'll8 D. LOII H=Ó=R=J'.....=08===== I
...g <¡~ ii! ~ ~ :_0:1
~ Oil '<$ 't:! - 1 i~ ~i

JI ~1 J i I ~ f ~!
~~ =s:a. .. .. ~ :! ::.'" .... _·_¡_·_,-_·-._·_·_~I, ,

- ¡

)

RxiBtían en l,0-dt' septiembre de 11918. 4 249 1M! 38 1288 1 98 196 1.027
Altas . . _ :t 12 16 1 i J:t, ~2 2m 3ó2

8UJU.B. ,. _• 4 261 1711 • 811-1""""i88:- 130- 486 -e379
.Bajas. • '.:t 29 ~!--\l- 26'2-¡~ 19 1131

Quedan para 1.D .de octubre de 1\\18... 4 ~2 H;4; S7: 26' 128 467 1.048
._-- --¡-'--l--- -

J

Existían en 1.° de septiembre dt\ HIl3, 1 228 287' :>'. 184! » 220 9:10
Altas '. .. _-. • , 7 16 ": :>, • l' 180 201

flnérfB.nas • • • • • • &Jx:u 1 236~ --,- 184" ! ---,- 400 ,1. 123

'Bajaf! • _. . .~ , 18 ~'--,,- '1"69 " G 1--2Ó7
Quedan]l8la 1 o íte octubre de 1918... 1 217 ~.__,_~,__o _ ~I~

flf1érfamll!l'de'&mboll8ll'J[lJl!l que extBten en la esca 1 l'
de dllti'UJI!Il!I 'h8'f feuha • • • • . • • • • •• • ••••••• _. " :t :t ,. :t ' , :t ,

V.o B.O
.:El.. GeuP"'¡ prt'l.t~f"" e.

Martln A.17'úe.

"" ...Irl<l 16 '1... octuhre ,le 'l/13.

lCl comand&Il1e depositario,

Federico Valero

MADRID.-TALLeRES Da DEPOSITO DI" LA GUI!RRA


